






Producción y empleo industrial
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                                 - 6 de marzo de 2006 



                        - 15 de diciembre de 2003 



                    - 6 de mayo de 2003 



                         - 22 de febrero de 2006 



                              - 20 de diciembre de 2004 



                              - 19 de noviembre de 2004 



El documento “Bases para una 

Nueva Ley de Educación Nacional” 

de la U.I.A. promueve: 

• Una educación de calidad para todos y recomienda que la ley 

sea votada como “texto ordenado” para que luego pueda ser 

integrada a otras. 

• La universalización del nivel inicial y programas especiales 

para los chicos que están fuera del sistema. 

• Priorizar a los sectores más necesitados y en relación a la 

calidad propone la creación del “Instituto de Promoción y 

Evaluación de la Calidad Educativa” 

• Establecer para el año 2016, que todas las escuelas primarias 

y medias deberían ofrecer horario extendido y gradualmente, 

la obligatoriedad de una segunda lengua, con prioridad el 

inglés. 

 



• Las evaluaciones nacionales e internacionales de la calidad 
de los aprendizajes. 

• La creación del Consejo de Escuelas, que reemplaza al 
Consejo Escolar y que contaría con la participación de los 
padres de los alumnos, ex-alumnos destacados y miembros 
de la comunidad. 

• Allanar los cambios para que la nueva escuela media pueda 
complementar la enseñanza teórica de competencias 
laborales con la práctica, permitiendo las pasantías. 

• Incorporar en la ley de financiamiento, la garantía de recursos 
coparticipables de la Nación, porque no sería lógico que la 
garantía lo sea sólo de las provincias. 

• Contemplar la posibilidad de establecer desgravaciones del 
impuesto a las ganancias de las personas y ampliar los cupos 
de crédito fiscal para ser invertidos en proyectos educativos, 
en el espíritu de las leyes de mecenazgo. 



  

 

Oferta Educativa e Industria: ¿En qué estamos trabajando? 

 
 
 

 Convenio 403 entre el Ministerio de Educación y la UIA: Articulación de 

empresas con la escuela técnica. Vigente desde hace un año y medio.  

 Objetivos:   Generar estudiantes técnicos de excelencia (pasantías,       

           programas, etc.). 

                      Que los técnicos puedan actualizarse en la escuela. 

 Profesionalización: Programa de Becas a estudiantes de determinadas 

carreras de ingeniería en función de las necesidades específicas del sector.  

 Acreditación UIA: La industria acreditará ciertas carreras de ingeniería. 

  



  

 

Acceso a nuevas tecnologías: ¿En qué estamos trabajando? 

 
 
 

 Fortalecimiento del Sistema de CYT y orientación de su oferta de 

conocimientos. 

 Vinculación de las empresas al Sistema de CyT – Primer evento: Septiembre 

de 2006-. 

 Fomento de la demanda e incorporación de conocimientos en las empresas. 

 

 Objetivo: Promover la adopción de estrategias innovadoras en las 

empresas como camino para lograr un salto cualitativo en su nivel de 

competitividad.  


